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INSTITUTO SALVADOREÑO 
DEL SEGURO SOCIAL 
Alameda Juan Pablo 11 y 39 Avenida Norte 
San Salvador, El Salvador, C.A 

8589/2020 

Instituto Salvadoreño del Seguro Social, Ofic ina de Información y Respuesta, en la ciudad de San 

Salvador, a las nueve horas con dos m inutos del día veintisiete de marzo del dos mi l veinte. 

La Suscrita Ofic ial de Información, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información 

Nº8589/2020. presentada ante la O fi cina de Información y Respuesta, por la solic itante

quien se identificó con el Documento de Identidad 

ha solicitado la entrega de la información 
referente a "Necesito constancia médica de m is padecimientos. paso consulta en el hospita l de 

Especialidades en Reumato logía, nefrolog ía. endocrinolog ía y gastroenterología. Princ ipa lmente 

que se haga consta r m i padecimiento de Lupus Eritematoso Sistémico " Hace las siguientes 

Va loraciones 

Que de conformidad con lo dispuesto en el Art 24, la información solic itada es de carácter 

confidencial, sin embargo la so licitante es la t itular de la misma. 

Por lo anteriormente expuesto y en cumplimiento a lo dispuesto en los Arts. 69 y 70 de la Ley de 

Acceso a la Información Pública se hicieron las notificaciones y gestiones necesarias ante la Dirección 

de Consultorio de Especia lidades del ISSS, a fin que fac ilitaran el acceso a la m isma. 

Que como resultado del seguimiento real izado por esta Ofic ina, se recibió por parte de la Di rección 
de Consultorio de Especialidades, constancia certificada de la señora 

número de afiliació~ el cual consta de 1 hoja. 

En consecuenc ia y de conformidad a lo regulado en el Art 18 de la Constituc ión de la República; y los 

Arts. 24, 36, 61, 66. 70, 71 y 72 de la Ley de Acceso a la Información Pública, resuelve: 

Entréguese a la solic itante la información detallada en la presente resolución. 

Infórmese a la solicitante que en virtud de ser información confidencia l, deberá presentarse a ésta 

oficina, la cual se encuentra ubicada en la Torre Administrativa del ISSS, segundo nivel, para acreditar 

de forma presencial su identidad. deberá presentar su Documento Único de Identidad. 

Asimismo se informa que el costo de reproducción de la información antes detallada es de cuatro 

centavos de los Estados Unidos de América (USO $0 04), lo que corresponde a 1 fotocopia. lo cual 

deberá ser sufragada en su totalidad por la solicitante y posteriormente presentar el recibo 
correspond iente debidamente cancelado. 

Notifíquese. por medio de correo electrónico. 
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Oficina itÍ!' ln'formación y Respuesta (OIR) 
Seeundo nivel. Torre ISSS TEL.2591-3202. oir@isss.eob.sv 




